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Expte. nO 36.125-8/91 BUENOS A1RES, 
 ~25 DeI 1991 . los distintos agentes dI? la comunidad ..
/VISTO: 

ACCION~J?. 
El Decreto 1392/91 por el cual se aprobó la nueva 


Estrucb..lra Organizativa del Ministerio de Cultura y 
 1.- Analizar y evalu~r las metodologías de Educación a 
Educación en la que se incorporCl como Unidad el Centro de Distancia ap14cadas en proyectos de dü·,tintas jurisdicciones 
Educación a Di5ta.ncia~ dependiente de la Dirección Nacian""l de manera de potenc~ali;:ar los procesns de enseñanza­

Tecnologia Educativa, y ,J,pnmdizaje planteados en la curriCLtla de los diferentes 
niveles y modalidades educativas. 
2.- Compatibilizar y articular las politicas educativas con 

CONSIDERANDO: las poli ticas de comLlnic2\Clón social y las de desarrollo 
nacional con el objeto de producir proyectos de EducaciÓn a 

Que es necesario fijar la t<espor¡sabilidi:l.d Primaria Distancia adecuados a las mismC\s. 
y las Acciones correspondientes al mismo. 3. Realiza.r el control de gestión de los distintos 

componentes de los proyectos de Educación a Distancia de los 
Que este Centro de Educación< a. Distancia podrá sistema formal y no formal de oriQen oficial o privado, 

convocar a especialistas de otros orQanismos del Ministerio, nacional o extranjero, evaluando la . pertinencia, calidad, 
de otras Jurisdicciones del ~mbito oficial o privado, eficiencia y oportunidad de los mismos. 
nacional o extranjero etc., oSI fin de brindar lo'i,; aportes 4. Realizar estudios de investigación sobre los distintos 
necesarios p~ra evaluar la calidad académica de cada modelos de organi;::Cl:c~ón y funciona.miento de los 
pr"oyecto de Educación a Distancia, presentado o a subsistemas aplicados en los sistemas de Educación a 
presentarse, dentro de los sistemas fOrmal y no formal. Distancia~ con el objeto de potenc~ali~ar los resultados del 

servicio ••• Que trabajará en forma mancomunada con el Consejo 5.- Evaluar la calld~d de 18 selecciÓn multimedialSt Federa 1 de Gul tura y Educaci6n a f in de no invadir ¡;r'" 
(impresos, audio~ video, comput~ci6n etc.) escogida por los 

Jurisdicciones, respetando el proceso de descentralización y proyectos, como así también la cal de la producción de 
las necesidades de desarrollo regional, provincial y local. cad"" medio en p.a.rticular. 

6.- Promover el proceso de descentraliz~clón a través de la 
Que la creaci6n de esta estructura tiene por Educación Abiert~ y a Distancia para responder a los 

Objeto delimitar los campos de acción de cada uno de sus distintos proyectos y a las necesidades de desarrollo 
componentes, evitando así la superposici6n de fLtnciones~ regional, provincial y local~ 

7~- Propiciar la capacitación y/o actualizaciÓn de los 
f?specialistas en Educación a Distancia a. fin de

For ello, tran~formarlos en agentes multiplicador~s del uso de las 
tecnologias· y metodologí.as de C\vanzada en e~te campo.

EL MINISTF\O DE CULTURA Y EDUCACION S.- F'roducir y coproducir material tecnológico, realizado 
con recursos impre~o5, meCánicos, electr6nico'i,;, telemáticos~ 

RESUELVE, etc. 
9.- Asesorar técnicamellte a proyectos de Educación o 

ARTICULO l. Aprobar la Responsabilidad Primaria y las Distancia qu.E' asi lo requieran.
Accione. del Centro de EducaciÓn a Distancia de ]a DirecciÓn 10. Propiciar el estCl:blecimiento de convenios con 
Nacional de Tecnologí.a Educativa' que se detallan a instituciones oficiales ylo privadas del país y del
ccmtinLtac ión: exterior r de manera de mCl;ximizar el LISO de los recur""sOs 

e;-(istentes.
DIRECCION NACIONAL DE TECNOLOGIA EDUCATIVA 11.- Coordinar acciones con los organismo:-. de EducaciÓn a 

CENTRO DE EDUCACrON A DISTANCIA Distancia de todas las jurisdicciones. 

h 
Bf~1lli~~1J~~ PRIMARIA ARTICULO 2.- Déjase sin efecto toda otra norma legal que se 

superponga u opong"", total O parcialmente, a la presente. 
E,(perimentar y general izar al ternativas de 

educación a distancia y semipresenciales, diseñc.das para 3~- Regístrese, comuníquese y arch!vese~ARTICULO1>atisfacer requerimientos de sectOres especificos, 

promov4endo la actIvidad grupal y el compromiso so~ial de 
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